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de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre antigüedad en el
empleo.

Madrid, 6 de abril de 1993,-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL Dirección de Gestión
de PersonaL Cuartel General del ~ércilo.

12347 ORDEN 423/38499/1993. de 6 de abri, por la que se dMpone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional dictada con
fecha 28 de julio de 1991, en el recurso número 59.742,
interpuesto por don Lisardo Isidol"O Gallardo.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de didembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa 54í 1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre retribuciones com
plementarias.

Madrid, 6 de abril de 1993.-P. D., el Director "general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

12348 ORDEN 423/38497/1993, de 6 de abril, por kz que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional dictada con
fecha 17 de noviembre de 1992, en el recurso número
501.210, interpuesto por don José Manuel Díez lturralde.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso--Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre continuación en ser
vicio activo hasta la edad de retiro.

Madrid, 6 de abril de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del F.Jército.

12349 ORDEN 423/38495/1993, de 6 de abril, por la que se dMpone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de laAudiencía Nacional dictada con
fecha 22 de septiembre de 1992, en el recurso número
500.193, interpuesto por don Demetrio Martfn González.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso--Administrativa de 27 de diciembre de 1956, yen uso
de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre retribuciones com
plementarias.

Madrid, 6 de abril de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

12350 ORDEN 423/38455/1993, de 6 de abri, por la que se dMpone
el cumpUmiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Aragón de fecha 22 de diciembre de 1992, en el recurso
número 757/1991, interpuesto por don Juan Gari Guíu.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre antigüedad en el
empleo.

Madrid, 6 de abril de 1993._P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

12351 ORDEN 423/38456/1993. de 6 de abril, por la q'ue se dMpone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
las Islas Baleares de fecha 30 de octubre de 1992, en el
recurso número 446/1992, interpuesto por don Bartolomé
Nicolau García.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre antigüedad en el
empleo.

Madrid, 6 de abril de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del mando pe Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

12352 ORDEN423/38529/1993, de 16 de abri, por la que se dMpone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Aragón defecha 11 de enero de 1993, en el recurso número
682/1991, interpuesto por don José Manuel Díaz Pérez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso--Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre antigüedad en el
empleo.

Madrid, 16 de abril de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

12353 ORDEN423/38528/1993, de 16deab~porlaquesedMpone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Aragón defecha 11 de enero de 1993, en el recurso número
63/1992, interpuesto por don Juan Magarzo Alfonso.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso--Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.o de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla


